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Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico Sala de Decisión Unitaria de Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, judicatura la cual, en 

providencia del ocho (8) de marzo del corriente año confirmó lo resuelto por este 

Despacho en auto adiado del veintiuno (21) de septiembre de 2020 emitido dentro 

de las presentes diligencias, mediante el cual se declaró no probada la nulidad de 

este proceso.  

 

Lo anterior, para los efectos de que trata el artículo 329 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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